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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012600051 – ACUERDO MARCO PARA SERVICIOS DE 

REALIZACIÓN DE MEDICIONES HIGIÉNICAS EN LOS 

LUGARES DE TRABAJO DE METRO DE MADRID. 

Consulta 1: 

¿Cuál será el plazo de respuesta que se dará para poner a disposición a Metro de Madrid los 

equipos de medición? O, por lo contrario, los equipos se deberán dar a Metro de Madrid al 

inicio del contrato y estarán 24/7 asignados al Acuerdo Marco 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que los contratistas del Acuerdo Marco deberán 

disponer de los medios materiales definidos en los apartados “24. Adscripción de medios 

personales y materiales” y “27. Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco” del cuadro 

resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) de cara a la realización de las mediciones 

objeto de los contratos basados. 

Consulta 2: 

De entre las mediciones a realizar, ¿se estima también necesario la realización de mediciones 

de amianto? 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que sí son necesarias estas mediciones. Esto 

queda definido en apartado “4. Alcance técnico” del Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). 

Consulta 3: 

¿Qué tipo de medidos de campos se requieren (baja frecuencia, alta frecuencia, campos 

estáticos…) 

Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que tanto en el apartado “4. Alcance técnico” 

del PPT como en el “27. Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco” del PCP se habla de 

campos electromagnéticos sin definir tipologías, por lo que será necesario medir en todos los 

rangos. 
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Consulta 4: 

 

En relación con la respuesta recibida a las aclaraciones planteadas por SGS (adjunto) y en 

relación a la UTPR radon que se contrate, nos caben una serie de dudas sobre las funciones 

que desarrollara esta UTPR radon, que no se consideren como tarea critica según el Apartado 

42 de PCP, y que por tanto permitan su subcontratación por parte de los licitantes. 

Según la respuesta dada se hace referencia a las tareas criticas que no se pueden subcontratar 

dentro del Acuerdo Marco según el Apartado 42 del PCP, y dentro de ellas esta “La realización 

de los informes de resultados de las mediciones”.  

En base a esto, la duda que nos surge es, ¿Cuál es el sentido de contratar una UTPR radon sino 

se pueden subcontratar por el adjudicatario los informes de las mediciones de radon que 

pueda hacer esta UTPR? ¿o es que la UTPR no realizaría informes de estimación del nivel 

promedio anual de radon y seria solo por ejemplo para otras funciones como la definición de 

posibles medidas de remedición y control que no fuesen de tipo constructivo, los cálculos de 

dosis que puedan ser necesarios cuando se superen los 300 Bq/m3 o los informes que se deban 

remitir al CSN en caso de niveles por encima de 300 Bq/m3?. 

 

Respuesta 4: 

 

En relación con su consulta, les informamos de que dentro de las obligaciones de la UTPR 

definidas en el RD 1217/2024 está la de ‘Informar al titular de la instalación o de la actividad a 

la que preste servicio de todas las actuaciones que le haya encomendado, así como de sus 

resultados, con indicación expresa de las circunstancias adversas para la seguridad que se hayan 

identificado, y de las propuestas de medidas para corregirlas’, por lo que dicho informe está 

incluido en la necesidad de subcontratar una UTPR, no dentro de las tareas críticas del apartado 

42 del PCP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

En Madrid, a 24 de febrero de 2026. 
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